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I. RESUMEN TAREAS DESARROLLADAS EN EL MES 

 

Asesoría en la tramitación legislativa de los siguientes proyectos de ley en las 
Comisiones de Hacienda y Seguridad del Senado: 
  

1. Proyecto que Aprueba el “Acuerdo entre la República de Chile y el Reino de 
España para el Intercambio y Protección Recíproca de Información 
Clasificada en el Ámbito de la Defensa”, suscrito en Madrid, el 3 de diciembre 
de 2020.Proyecto de ley que crea el Ministerio de Seguridad Pública (Boletín 
N° 14.614-07) 

 
2. Proyecto de ley que Modifica el Código Penal para sancionar la conspiración 

para cometer el delito de homicidio calificado por premio, promesa 
remuneratoria o ánimo de lucro (Boletín N° 15.559-07) 

 
3. Proyecto de ley que refuerza las competencias de Gendarmería de Chile y crea 

un delito general de extorsión (Boletín N° 15.561-07) 
 

4. Proyecto de ley que modifica la ley N° 20.931, para ampliar las facultades de 
control policial para efectos de aplicar las medidas establecidas en la ley N° 
21.325, de Migración y Extranjería (Boletín N° 15.270-06) 

 
5. Proyecto de ley que modifica el Código Penal para agravar la pena del delito 

de secuestro en el caso que indica (Boletín N° 15.558-07) 
 

6. Proyecto de ley que modifica la ley N° 17.798, sobre control de armas, para 

aumentar la pena del delito de porte de armas en lugares altamente concurridos 

(Boletín N° 15.560-07) 

 
 

 

 

 

 

 

 



RESUMEN PROYECTOS DE LEY PRESENTADOS 

 

1. Proyecto de ley que permite deducir las acciones civiles 

indemnizatorias ante los Tribunales de Familia, en caso de sentencias 

condenatorias por violencia intrafamiliar. 

 

En nuestro país, a diferencia de lo que ocurre en materia penal1, los Tribunales 

de Familia encargados de conocer las situaciones de violencia intrafamiliar que 

no son constitutivas de delito, no tienen competencia para conocer de las 

acciones civiles indemnizatorias de perjuicios, de tal manera que no existe una 

acción expedita y eficaz que dé vigencia a la garantía de acceso a la justicia en 

forma oportuna y con perspectiva de género, cuestión que el proyecto busca 

solucionar. 

 

2. Minuta Proyecto de ley que mejora la persecución penal, con énfasis 

en reincidentes y delitos de mayor connotación social. 

 

Entre otras innovaciones la iniciativa plantea que: 

 

a. El Ministerio Público no podrá abandonar una persecución penal ni desistir de una 

ya iniciada, ni podrá solicitar la suspensión condicional del procedimiento, cuando se 

trate de reincidentes, entendiendo por tales a quienes ya se hubieren beneficiado 

con el ejercicio de alguna de estas facultades o acuerdos, en los 5 años previos al 

hecho que se trate, o quienes ya hubieren sido condenados anteriormente. 

 

b. Por su parte, el Tribunal sólo podrá aplicar la pena en su grado máximo o mitad 

superior, según corresponda, cuando se trate de un reincidente condenado (aquel 

que ya hubiere sido condenado previamente por un delito de igual o mayor entidad). 

 

 

  

 
1 Artículo 10 Código Procesal Penal. 



 

 


